
ACTA NUMERO 37-2007 

En la Ciudad de Guatemala, siendo las 12:30 horas del lunes 24 de septiembre del 

2007, reunidos en el Salón de Sesiones de Junta Directiva “LEONEL CARRILLO 

REEVES”, para celebrar sesión extraordinaria los siguientes miembros de Junta 

Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia: Doctor Oscar Manuel Cóbar 

Pinto, Decano; Licenciada Lillian Raquel Irving Antillón, Vocal Primero; Licenciada 

Liliana Magaly Vides Santiago de Urizar, Vocal Segundo; Bachiller  Mariesmeralda 

Arriaga Monterroso, Vocal Cuarto; Bachiller José Juan Vega Pérez, Vocal Quinto y 

Licenciado Pablo Ernesto Oliva Soto, Secretario, quien suscribe. 

Ausente con excusa: Licenciada  Beatriz Eugenia Batres de Jiménez, Vocal Tercero. 

PRIMERO 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE LA  

SESIÓN EXTRAORDINARIA 37-2007 

El Dr. Oscar Manuel Cóbar Pinto, Decano de la Facultad, da la bienvenida a los 

miembros de la Junta Directiva, a la presente sesión.  Propone el orden del día, 

el cual es aprobado de la manera siguiente: 

1º. Aprobación del Orden del día de la sesión 37-2007 

2º. Aprobación del Presupuesto de la Facultad para el año 2008  

SEGUNDO 

APROBACION DEL PRESUPUESTO DE LA FACULTAD PARA EL AÑO 2008 

1. Audiencia a:  Lic. Enrique Estuardo Vásquez Gálvez, Tesorero interino de la 

Facultad; Sr. Dennis Gerberth Arriaga Mejía, Tesorero Programa de EDC, Sra. Alba 

Patricia Arévalo Cano, Auxiliar de Tesorería. 

El Dr. Oscar Manuel Cóbar Pinto, Decano de la Facultad, les da la bienvenida y les 

solicita presenten el  Anteproyecto de Presupuesto de la Facultad para el año 

2008. 

Sr. Dennis Gerberth Arreaga Mejía, Tesorero:  entrega el Anteproyecto de 

Presupuesto de la Facultad para el año 2008, así como una copia de un 

resumen de dicho Anteproyecto.  Así mismo presenta en Power Point la 

información del Anteproyecto de Presupuesto para el año 2008 en los cuadros 

de hojas de cálculo correspondientes.   Indica que el Anteproyecto de 

Presupuesto se elaboró en conjunto con la Sra. Dina Marlen González de 

Porres, Tesorera III de esta Unidad Académica.    

2. Se conoce oficio Ref.N.T.269.09.07 de fecha 20 de septiembre de 2007, 

suscrito por la Sra. Dina Marlen González de Porres, Tesorera III, por medio del 

cual informa que la Escuela de Estudios de Postgrado, Laboratorio de 

Producción de Medicamentos –LAPROMED- y  el Programa de Sales de 
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Rehidratación Oral, no presentaron el Anteproyecto de Presupuesto para el año 

2008, correspondiente a dichos programas autofinanciables. 

3. Se conoce oficio DT-CECON 307-07 de fecha 24 de septiembre de 2007, 

suscrito por el Lic. Francisco Javier Castañeda Moya, Director del Centro de 

Estudios Conservacionistas –CECON-, por medio del cual presenta el 

Anteproyecto de Presupuesto de dicho Centro para el año 2008, incluyendo lo 

correspondiente a los Subprogramas: Centro de Estudios Conservacionistas –

CECON-, Biotopos y Jardín Botánico.   Se anexan los documentos 

correspondientes para justificar los cambios efectuados en el renglón de 

servicios personales, del subprograma 4.1.37.3.13.0.00. 

Junta Directiva, luego de amplio análisis y discusión y con base en el Artículo 30 

literal e) de los Estatutos de la Universidad de San Carlos de Guatemala acuerda:  

2.1 Aprobar el Anteproyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos y Programas de 

Régimen Autofinanciable de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia. Asimismo, 

enviarlo al Departamento de Presupuesto y al Consejo Superior Universitario, para su 

aprobación final.  

2.2 Aprobar el Anteproyecto de Presupuesto de Ingresos y egresos del Centro de 

Estudios Conservacionistas (CECON) y Programas de Régimen Autofinanciable. 

Asimismo, enviarlo al Departamento de Presupuesto y al Consejo Superior 

Universitario, para su aprobación final.”  

2.3 Instruir a la Sra. Dina Marlén González de Porres y a la Licda.  Eva Vivar de 

Pivaral, Tesorera de la Facultad y del Centro de Estudios Conservacionistas (CECON), 

respectivamente, para que a partir de la presente fecha se reporte en forma mensual la 

ejecución presupuestaria, a los Directores de Escuela y/o Programas correspondientes, 

así como al Señor Decano de la Facultad, lo cual permitirá informar oportunamente y 

llevar un control de dicha ejecución. 

CIERRE DE SESION:  14:30 HORAS.   

 

LIC. PABLO ERNESTO OLIVA SOTO 

SECRETARIO 

 

 

 


